RES. 3039/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005367, Ent. N° 4229/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por PLUNA Ente Autónomo relacionados con la renovación  de la  contratación del Doctor Ignacio Trias;

RESULTANDO:
1) que el Directorio, por Resolución Nº 16.198 de 25 de julio de 2013, dispuso  contratar al Doctor Ignacio Trias , por un plazo de dos años y por un precio mensual de U$S 5.400, más IVA, a los efectos de  trabajar con la Gerencia Jurídica, en todos los casos laborales que surjan, incluyendo sus servicios, la presencia en las múltiples audiencias tanto ante el Ministerio de Trabajo como ante el Poder Judicial, la elaboración de escritos de contestación de demanda, apelaciones y demás recursos, el seguimiento de expedientes y en definitiva todo lo necesario para la mejor defensa de los intereses del Ente y el Estado;

2) que este Tribunal, en Sesión del 11/9/13, acordó observar el gasto en razón de que: 
a) se debió efectuar la contratación a través de un procedimiento competitivo, atendiendo al monto del gasto; 
b) las actuaciones contaban con principio de ejecución; y 
c) por falta de disponibilidad en el grupo de imputación para atender la erogación dispuesta;

3) que ante el vencimiento del plazo del contrato original, con fecha  28/9/15, el Doctor Ignacio Trías presentó ante el Directorio, una propuesta de trabajo  y honorarios, encaminada a continuar y realizar la actividad contencioso y asistencia letrada del Ente, en oportunidad de los reclamos laborales que se presentaron y que se pudieran presentar contra ésta, originados o sustentados en incumplimientos de la firma PLUNA S.A y por los cuales se demandare a PLUNA E.A., pretendiendo que la misma respondiera solidariamente de las deudas y/o créditos de los trabajadores de PLUNA S.A.;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de octubre de 2015, acordó observar el gasto,  en razón de  que: 

a) no se contaba con disponibilidad en el grupo de imputación;  

b) las actuaciones  contaban con principio de ejecución; y 

c)  la contratación debió efectuarse a través de un procedimiento competitivo, teniendo en cuenta el monto a que ascendió la erogación. Dicho gasto fue reiterado y mantenida la observación, por Resolución de fecha 30/12/15; 

5) que según surge de la propuesta presentada, el plazo del servicio ofrecido es de 1 año y los honorarios ascienden a 12 cuotas iguales y consecutivas de U$S 4.900; 

6) que la Gerencia Jurídica, con fecha 2/8/16, informa que entiende oportuno la segunda prórroga de la contratación de servicios del Doctor Trias en los términos de la propuesta presentada, teniendo en cuenta que ha transcurrido el plazo original del contrato y que los procesos laborales continúan en tramite, resultando imprescindible para el Ente permanecer con apoyo directo de abogados especialistas en materia laboral;

7) que por Resolución del Directorio, del 28/07/16, se dispuso autorizar la renovación de su contrato, a partir del 26/7/16,  por un año o hasta la clausura de los procesos laborales iniciados o por iniciar por el cierre de la concursada PLUNA SA,  por un precio mensual de U$S 4.900 ,más IVA;  

8) que, con fecha 8/08/16, la Gerencia de Economía y Finanzas  del Ente informa que el gasto del contrato será imputado al Objeto 2/282 “Servicios profesionales y técnicos”  con disponibilidad suficiente, por un importe de U$S 71.736 (IVA incluido que equivale) a $ 2:110.832;

9) que las presentes actuaciones  ingresaron a este Tribunal,  con fecha 9/08/16;

CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, de acuerdo al monto del gasto total  que deriva de la contratación remitida,  la misma debió efectuarse a través de un procedimiento competitivo;                    

2) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad al inicio de la  vigencia del nuevo contrato remitido, razón por la cual el gasto que emerge  del mismo cuenta con principio de ejecución, en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la renovación del  contrato celebrado con el Doctor Ignacio Trias;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver los antecedentes.
bf

